DECRETO 109 DE 2000

(febrero 2)

por el cual se delega en el Ministro de Hacienda y Crédito Publico
la facultad para celebrar en nombre de la Nacién la modificacién
al Contrato de Empréstito Externo BID 1075/0C-CO.

El Presidente de la Republica de Colombia, en ejercicio de sus facultades, en especial de las
que le confieren el articulo 211 de la Constitucién Politica y el articulo 12 de la Ley 80 de
1993,

DECRETA:

Articulo 1°. Delégase en el Ministro de Hacienda y Crédito Publico la facultad para celebrar,
en nombre de la Nacién con el Banco Interamericano de Desarrollo, BID, la modificacién al
Contrato de Préstamo nimero 1075/0C-CO, mediante la cual se reasignan recursos por la
suma de noventa y nueve millones de délares (US$99.000.000) de los Estados Unidos de
América para el financiamiento del “Proyecto de Apoyo al Fondo de Reconstruccién y
Desarrollo Social del Eje Cafetero”.

Articulo 2°. El presente decreto rige desde la fecha de su publicacién.
Publiquese, comuniquese y cimplase.

Dado en Santa Fe de Bogota, D. C., a 2 de febrero de 2000.

ANDRES PASTRANA ARANGO

El Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la Republica,


https://www.dmsjuridica.com/CODIGOS/contitucion_politica/contitucion_politica.html

Juan Hernandez Celis.



